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Licenciada Liuti:

por este medio nos dirigimos a ustedes, con el objeto de manifestarles que,

de conformidad con lo establecido en el Decreto 4/.2016, del Congreso de la
República de Guatemala, Código de Migración y Acuerdo Gubernativo 280'2023,

de iecha 12 de diciembre de 2Ó23, mediante el cual se aprueba el Presupuesto de

lngresos del lnstituto Guatemalteco de Migración para el Ejercicio Fiscal

cdmprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil

veiniicuatro, el lnstituto Guatemalteco de Migración, es una institución de

carácter púUlico y no privada de carácter internacional, como lo establece el

Artículo iO, NumLral 24 del Decreto Número 57-2008 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley de Acceso a la lnformación Pública

Sin otro particular, me suscribo,

Atentamente,

\
Li
J

L

pa m to de

Subdirecc n Fina
i n"qtitllo Guatemalteco du Miorra,l,.,

rvl lic
) e

co de MigraciÓn

ez de Palma
Presupuestc,

nciera

Copia:Archivo

DrREccróN
6ta. avenida 3-1 1, zona 4,
Ciudad de Guatemala

TELEFoNo coRREo ELECTRóNrco

¡nfo@igm.9ob.gto @ +5022411 2411

rnstitti

@

comó MigraciónGuatetrE¡@f tr

ffi JJ

i----\

,*s l I

www.igm.gob.gt Sigilenosen:


